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CÁTENTE ECONOMICO UOinERUiAb

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

S o b r e :
" UN NUEVO SISTEMA DE INCREMENTAR LAS VENTAS "

Solicitante: Don Francisco mlLLA RANO, de nacionalidad espa­
ñola, domiciliado en Madrid, ca lle  Calatravas
n.s 9.

Entre los sistemas desarrollados por e l Comercio para atra4 

la  atención del pdblico consumidor hacia determinados establecí 
mientos, figuran diversos reclamos y ventajas que han repercutiJ- 
do considerablemente en favor de las ventas, con sus consiguien

tes consecuencias beneficiosas desde e l panto de vista econó-
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.MI sistema objeto de la  presente patente económico 

comercial, que al amparo de la  vigente legislación  sobre Pro­

piedad industrial se so lic ita , viene a renovar las ventas en 
establecimientos con considerables ventajas de órden práctioo 
ya que además de una efectividad económica to ta l, permite la  
creación de un diálogo entre comprador y vendedor, lo  cual, 

desde e l punto de v is ta  de relaciones públicas es harto inte­
resante.

Aparée de éstas ventajas, existen las de un benefi­
cio para e l público, mediante la entrega de obsequios y pre­
mios, que, a su vez, dan salida a otros artículos de venta, 
conjugándose todo e llo  en un beneficio mutuo y recíproco.

H1 desarrollo del sistema puede resumirse así:
Los establecimientos que adopten la  patente, bien 

mediante pago de una cantidad f i ja ,  bien mediante obtención 
de licencia, o ya por abono de un tanto por ciento de las 
ventas, entregaran a sus clientes unos vales o boletos en los 
que conste e l valor en pesetas de los artículos que piensan 
e leg ir  para su adquisición los compradores. Si, por ejemplo, 
se trata de adquirir en una perfumería un frasco de colonia 
que vale loo pesetas, e l cliente paga las cien pesetas, y re­

cibe un vale acreditativo del pago, que puede canjear en e l 
mismo establecimiento por e l frasco en cuestión.

fero antes de retira r este frasco, e l cliente podrá 
acercarse en el mismo establecimiento a un juego de ruleta, 
debidamente instalado, donde podrá apostar a un número cual­
quiera e l valor del vale recibido.

Si e l número sale premiado en e l g iro de la  ruleta, 
entre los treinta y seis que componen e l juego, e l cliente 
seré agraciado con un vale del mismo valor del comprado y
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apostado. Dicho vale o premio podré ser canjeado por una mer­
cancía equivalente en valor pecuaniario a l consignado en e l 
vale, de ta l suerte que e l cliente que iba a adquirir un fras- 

} co, de cien*pesetas, habrá recibido un obsequio consistente en 
) un artículo del mismo valor.
¡ án el caso de que -por e l contrario- e l cliente
! apueste un número no premiado, no perderá un solo céntimo ,ya
¡j que seguirá siendo dueño del dinero pagado y podrá retira r del
¡!
j establecimiento e l artículo cuyo valor está representado por 

e l primer vale pagado.
Como se observa, se trata de dar a l cliente una po- 

j sibilídad de recib ir, mediante e l sorteo de la  ruleta, un rega- 
t  lo  consistente en e l cien por cien del gasto que pensaba efec-

j tuar en e l memercio, lo  cual atrae poderosamente la atención 
I de todo comprador, otro a lic ien te es e l interés y dinamismo 
, que siempre entraña el azar del juego, en e l que participa e l 

cliente como sujeto activo del mismo, sin posibilidad de pér­
dida en ningún caso.

Se comprende que, en lugar de la  ruleta, e l comer­
ciante puede u tiliza r  cualquier otro tipo de suerte o azar, 
sorteo o lo ter ia , que reúnan las condiciones exigidas por e l 
presente sistema, sin lim itación en cuanto a sus circunstan­
cias accidentales.

Así, pues, mediante e l sistema descrito, se obtie- 
]¡ ne una mayor afluencia de público, una mejora económica para 
i e l mismo, y, en suma, una serie de nuevos beneficios que acre- 
j ditan al presente procedimiento como susceptible de ser re i-  

vindicado en exclusiva por e l inventor.
N 0 i  A

La Patente Económico Comercial que se so lic ita  por 
i veinte años para Lspaña y sus colonias, deberá recaer sobre:

" UN NURVO SISTEMA DE INCREMENTAR LAS LENTAS ", según las s i-
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guientes:

R R 1 V i  N D i U A O l O R R R

1 &.- un nuevo sistema de incrementar las ventas, 
en locales y centro comerciales, caracterizado por e l hecho 
de que la  empresa explotadora de la  patente, o bien los con- 

] cesionarios de la  misma, expenden en cada establecimiento adhe- 
] rido diversos vales o b ille tes  representativos de determinadas 

cantidades económicas, que corresponden respectivamente, a los 
importes de los artículos en venta en esos establecimientos.

23.- un nuevo sistema de incrementar las ventas,
; según 1& reivindicación, caracterizado porque e l eventual com-

j prador, que desee adquirir un determinado artículo, en e l mo- 
I mentó de entrar a l establecimiento ha de abonar e l importe de 
i aquel, por cuyo importe recibe un boleto o vale, que le  dá de­

recho a retira r el artículo inmediatamente.
3 -.-  Un nuevo sistema de incrementar las ventas,

I según anteriores reivindicaciones, caracterizado porque como 
medio del incremento de ventas, e l comprador que ostente un 
boleto s ign ifica tivo  de cualquier cantidad, tiene derecho a 
intervenir, como jugador sin riesgo de pérdida, en un juego 
de ruleta (o cualquier tipo de sorteo sim ilar), mediante cuyo 
desarrollo, de sa lir  premiado, e l número que e l comprador e$i- 
ja entre los que entren en suerte, recibirá un nuevo vale impoi

tante de la  misma cantidad, que le  es regalado como premio l i ­
bre de gastos.

4&.- Un nuevo sistema de incrementar las ventas, 
según reivindicaciones anteriores, caracterizado porque e l ju- 

ij gador así agraciado, habrá de re tira r  del establecimiento una 
mercancía o mercancías cuyo valor to ta l sea e l representado 
por e l valor del boleto regalado mediante sorteo.

53.- Un nuevo sistema de incrementar las ventas, 
según anteriores reivindicaciones, caracterizado porque de ésta
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suerte e l establecimiento entrega por sorteo unos premios equi-
valentes siempre al doble de la  compra efectuada por e l clien­
te y porque éste, mediante e l mmpleo del sistema, tiene opción 
a rec ib ir un regalo consistente justamente en la  misma canti-
dad que pensaba gastar al entrar en e l establecimiento^ ade­
más del entretenimiento que supone entrar a formar parte de un 

' juego continuo y distraído, cual es e l azar de la  ruleta.
[ 63.# " Uh hULVO UEi iHÛ hüíLi-ii'Aít LAS VEN­

TAS
Según queda substancialmente descrito en la  pre­

sente memoria, que consta de cinco hojas escritas a máquina 

por una sola cara.
madrid, 28 de Abril de 1959
Don Francisco MILLA LANON. 
T . F .
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